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Proposición modificatoria 

 

Modifíquese el artículos 328, 328 A, 329, 329A, 329B, 329C, 330, 330A, 330B, 

330C, 330D, 331, 331A, 331AB, 332, 334, 334A, 335, 335A, 335B, 335C, 335D, 

336, 336A, 337 y 338 del Proyecto de Ley N° 283 de 2019 Cámara “Por 

medio del cual se sustituye el Título XI, “de los delitos contra los 

recursos naturales y el medio ambiente “de la Ley 599 del 2000”, por 

lo que se propone: 

Eliminar la siguiente circunstancia específica de agravación punitiva de los 

artículos 328, 328 A, 329, 329A, 329B, 329C, 330, 330A, 330B, 330C, 330D, 331, 

331A, 331AB, 332, 334, 334A, 335, 335A, 335B, 335C, 335D, 336, 336A, 337 y 

338 que establece generalmente: “Si la conducta tuviere como consecuencia un 

impacto ambiental (IA) igual o superior a veinticinco (25) IA. (...)” y en su 

reemplazo adicionar un numeral 5º al artículo 338 al siguiente artículo:  

 

ARTÍCULO  338A. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas para los delitos 

descritos en este título se aumentarán a la mitad cuando: 

1) Se afecten ecosistemas estratégicos que hagan parte de las áreas protegidas del 
Sistema Nacional, Regional o Local. 
2) Cuando el daño ambiental sea consecuencia de la acción u omisión de quienes ejercen 
funciones de vigilancia y control. 

3) Se pongan en peligro la salud humana, las especies de flora, fauna o su hábitat. 

4) Cuando se genere pérdida de biodiversidad. 

5) Cuando de los delitos previstos en este capítulo se ocasione  un impacto ambiental (IA) 

igual o superior a veinticinco (25) IA. 

 

 

 

Erwin Arias Betancur 

Representante Departamento de Caldas. 
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